
al C. T. de Merelle, derivaciones, en conjunto, que miden 866 
metros de longitud

Cable subterráneo a 15/20 KV.f de 56o metros de longitud, 
con origen en el C. T. de la Alameda, y con término en el 
C. í. de la calle del General Mola.

Autorizada su instalación por esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en La Coruña,; con fecha de hoy, y cum
plidos los trámites reglamentarios ordenados en el capítulo III 
del Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctri
cas, y de acuerdo con lo dispuesto én la Orden de este Mi
nisterio de 1 de febrero de 1968,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en La 
Coruña, a propuesta de la Sección correspondiente, na resuelto:

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se cita, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de 
instalaciones eléctricas, y su Reglamento de aplicación de 20 de 
octubre de 1966.

La Coruña, 3 de mayo de 1975.—El Delegado provincial, 
Antonio Luis Escartí Valls.—1.825-D.

13113 RESOLUCION de la Delegación Provincial de
 Lérida por la que se autoriza el establecimiento

y declara en concreto la utilidad pública de las 
instalaciones eléctricas que se citan (referen
cia Á.-2.645 R. L. T.). .

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial 
a petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con do
micilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los 
trámites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 
20 de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y 
en el Reglamento aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expro
piación forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléc
tricas, y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, 
sobre ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este 
Ministerio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio dé Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas cuyas principales características son:

Linea eléctrica

  Origen: Apoyo número 17 de la línea a E. T. «Mataró Iler- 
cesa» (A-1.098).

Final: E. T. 404, «Tumsa».
Término municipal afectado: Mollerusa.
Tensión de servicio en kV.: 25.
Longitud en kilómetros: 0,205.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 54,6 milí

metros cuadrados de aluminio-acero.
Apoyos: Hormigón.

Estación transformadora

E. T. 404, «Tumsa».
Emplazamiento: Sita en afueras del término municipal de 

Mollerusa.
Tipo: Interior, un transformador de 250 kVA., de 25/0,38.
Y tiene por objeto la ampliación de red de A. T. con línea 

a 25 kV. y E. T. 404, «Tumsa», en término municipal de Mo
llerusa.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas, y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación señalada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión, si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o pl incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 29 efe abril de 1975.—El Delegado provincial, Eduardo 
Mías Navés.—9.965-C. 

13114 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lé
rida por la que se autoriza el establecimiento y de
clarar en concreto la utilidad pública de las insta
laciones eléctricas que se citan (referencia A.-108 
R. L. T./M. 74).

Visto el expediente, incoado en esta Delegación Provincial a 
petición de «Fuerzas Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domi
cilio en Barcelona, plaza de Cataluña, 2, y cumplidos los trá
mites reglamentarios ordenados en el Decreto 2617/1966, de 20

de octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, y en 
el Reglamenta) aprobado por Decreto 2619/1966, sobre expropia
ción forzosa y sanciones en materia de instalaciones eléctricas, 
y de acuerdo con la Ley de 24 de noviembre de 1939, sobre 
ordenación y defensa de la industria, y Decreto de este Mi
nisterio de 30 de junio de 1972,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en 
Lérida, a propuesta de la Sección correspondiente, ha resuelto:

Autorizar al peticionario el establecimiento de las instala
ciones eléctricas, cuyas principales características son:

Línea eléctrica

Origen: E. T. 84, «Montserrat» (A. 108 R. L. T.).
Final: E. T. 166, «Telefónica» (nueva).
Término municipal afectado: Lérida
Cruzamientos: Ayuntamiento de Lérida, calle Alcalde Sol.
Tensión de servicio: 11 kV, funcionando a 6 kV.
Longitud en kilómetros: 0,020.
Número de circuitos y conductores: Uno de 3 por 25 mi

límetros cuadrados de cobre, de cable subterráneo.

Estación transformadora

Emplazamiento: Sita en calle Alcalde Sol, de Lérida.
Tipo: Interior, un transformador de 250 kVA., de 6/0,38 kV.

Y tiene por objeto la modificación de línea subterránea y 
emplazamiento E. T. 166, «Telefónica», en Lérida.

Declarar en concreto la utilidad pública de la instalación 
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 10/ 
1966, sobre expropiación forzosa y sanciones en materia de ins
talaciones eléctricas y su Reglamento de 20 de octubre de 1966.

El plazo para la terminación de la instalación reseñada es 
de un año, a partir de la fecha de la presente resolución, no 
pudiendo entrar en servicio mientras no se cumplan los trá
mites que se señalan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/ 
1966.

Previos los trámites legales, la Administración podrá decla
rar la caducidad de esta concesión, si se comprobase la inexac
titud de las declaraciones de la Empresa que figuran en el 
expediente, o el incumplimiento del plazo concedido.

Lérida, 15 de mayo de 1975 —El Delegado provincial, Eduar
do Mías Navés.—9.968-C.

13115 RESOLUCION de la Delegación Provincial de Lo-
 groño por la que se autoriza la instalación eléctri

ca que se cita y se declara la utilidad pública de 
la misma.

   Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente nú
mero AT-19.334, incoado en esta Delegación Provincial, a ins
tancia de «Electra de Logroño, S. A.», con domicilio en Logro
ño, calle Duquesa de la Victoria, 3, solicitando autorización 
administrativa y declaración de utilidad pública, a los efectos 
de la imposición de servidumbre de paso, de la instalación 
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Línea aérea, trifásica, denominada «Viguera-Nalda», circuito 
simple, a 13,2 KV., con conductores de cable aluminio acero 
de 116,2 milímetros cuadrados -de sección, sobre apoyos metáli
cos y de hormigón. Tendrá upa longitud total de 2.324 metros, 
con origen en el apoyo número 14 de la línea «Panzares-Vigue- 
ra» y final en el apoyo número 106 de la línea al C. T. «Ro
yo», discurriendo en su trazado por los términos municipales 
de Viguera, Nalda y Sorzano. La finalidad de estas instalaciones 
es mejorar la distribución de energía en la zona.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto 
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/ 
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/19.67, de 22 de - julio; Ley de 
24 de noviembre de 1939; Reglamento de Líneas Eléctricas de 
Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, y Reglamento de 
Estaciones Transformadoras de 23 de febrero de 1949, ha re
suelto autorizar la instalación solicitada y declarar la utilidad 
pública de la misma a los efectos de la imposición de la ser
vidumbre de paso, en las condiciones, alcance y limitaciones 
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por 
Decreto 2619/1966.

Logroño, 30 de maye de 1975.—El Delegado provincial, Jaime 
Fernández-Gastañeda León.—2.509-D.

13116        RESOLUCION de la Delegación Provincial de Za- 
                       ragoza referente a la autorización, declaración de 

utilidad pública en concreto y aprobación del pro
yecto de ejecución de instalación eléctrica de alta 
tensión (A. T. 39/75).

Visto el expediente incoado en esta Delegación Provincial del 
Ministerio de Industria en Zaragoza, a petición de la Comisión 
de Aguas del Ayuntamiento de Mainar, con domicilio en Mainar, 
solicitando autorización, declaración en concreto de utilidad pú-


